
El decreto d·el Congreso y el fragmento 153 de Teopompo 

C. ScHRADER 

En su famoso estudio sobre el desarrollo de la simmaquía delo-ática, 
NE.sSE.LHAUF, tras mencionar el cambio que experimentó la política ate
niense mediado el siglo V, incide en una cuestión de :relevante importan
cia: «En esas mismas fechas, poco después de la paz de Calias y antes de 
comenzar la construcción del Partenón, hubo otro acontecimiento de ca
rácter eminentemente político, cuyo significado ha sido en general des
valorizado o, al menos, no suficientemente valorado: el plan de un con
greso panhelénico convocado por Atenas, que debió servirse de todos los 
medios, incluso de la presión, para la conservación de la alianza y, asimis
mo, preocuparse de justificar su política iniciada por la paz con los 
persas, no sólo frente a los aliados, sino, principalmente, frente al resto 
de Grecia» 1• 

No obstante, los puntos a elucidar son varios y de diversa significa
ción, ya que nuestros testimonios sobre un congreso panhelénico proyec
tado por Pericles, en un momento determinado de la historia ateniense 
del siglo V a. C., residen exclusivamente en la información que suministra 
Plutarco en un pasaje de su biografía sobre el estadista ateniense. El texto 
reza (Pericles, 17) : 

l. 'Apxop.évmv a2 Aaxaaaq.wvimv ax&acr&at -rij auE~crat -rruv 'Alt-Y¡vaimv, z~tafpmv 
6 IlaptxA:~~ -rov a~p.ov €-rt p.aA.A.ov p.é¡a cppove'tv xal p.a¡áA.mv aú-rov &Ewuv 
~tpa¡p.á.-rmv ¡pácpat y~cptcrp.a, Jtá.na~ "EA.b¡va~ -rouc; ór.oi~to-ra xa-rotxounac; 
Eupúm1¡c; ~ -e~ e; 'Acrtac; 1CapaxaA.atv xat p.txpciv 1CÓAtv xat p.a¡á.A1¡v, Etc; cr6A.A.o
¡ov 1CÉp.1CetV 'A&~va<;" e -rouc; ~ouA.aucrop.Évouc; 1Ce~l "CO)V 'E)~A'l¡VtXruV tepruv, a xa-rÉ-
1Cp'l¡crav Ot ~á.p~apot, Xat -rióv &ucrtruv, ac; dcpetAoucrtv úúp -r~c; 'EA.A.á.aoc; auEá.p.zvot 
Totc; &aotc;, fha 1Cpo~ -rouc; ~ap~ápo()c; ªp.á.xono, xa!. T~c; &'!A.á.n1¡c;, o1tmc; 1CAÉmcrt 
'ltÚV'te~ &aaruc; xal 't~V 2tp~vr¡v a¡mcrtv. 2 'E1tt 'tau-ra o' avapac; EtXOOt -rióv Ú1Csp 

l. NEsSELHAUF, H., Untersuchungen zur Geschichte der cJ.elisch-attischen Sym
machie, Klio, Beiheft XXX, 1933 (ed. de 1963 en Scientia Verlag, Aalen), pp. 31-32. 
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'l'CEn~xona ~1:'/j l'Eiovó-rrnv E'l'CÉfJ:p&1jaav, illv 1CÉV1:E p.ev "lrnva~ xai. LlrnptEt<; -roi:>r:. 
ev , Aatq. xat V1j0tiD1:a~ axpt Aia~oo xai 'Pó~oo 1CapsxáA.oov, 1CÉ\11:E as 1:0U<; E\1 
'EA.A.'fja'l'CÓ\11:~ xat 8páx1¡¡ p.ÉXP t Bos antoo 1:Ó'l'Cot.><; hi¡Eaav, xat 'l'CÉvn E'l'Ct -roó1:o t<; 
El;; Botrn1:tav xat <l>mxtaa XtÚ IlcA.o'J'CÓVV'fj00\1, EX ae 1:aÓ1:1j~ atci Aoxpmv E'l'Ct rl¡v 
~póaotxov ~'l'CEtpov Ern<; , Axapvavta<; xai 'Ap.~paxta<; (i'l'Cca-ráA'fjaav - 3 Ot as AOt'JCOt 
at' Eu~ota~ E'l'C' Üt1:atot.><; xai 1:0V MaA.tÉa XÓA'J'COV xat <l>&túna<; l xat] 'Axawur:. xai 
8aaaaA.our;. E1Copcóono, aup.'l'Cct&ovn<; tÉvat xat p.a-rÉXEtV -rruv ~ouA.cup.á.-rmv E'l'C' 
Elp~VY¡¡ xat XOtVo1Cpa1tq. 1:~<; 'EA.A.áao<;. 4 'E1Cpáxfl.'fj a' ouaev o u as auv~A.fi·ov at 
1CÓAct<;, Aaxcaatp.ovirnv Ú1Ccvantm&énrnv, m<; A.é1a-rat, xai -ro 1Cponov Ev IlaA.o
'ltovv~a~ 1:~<; 'l'CEtpa<; EAE1X&cta1j<;. Too-ro p.ev 00\1 1Capc&Ép.1jV evaElX\IÓflE\10<; whou 
1:0 q¡póv'fjp.a xai 1:~\1 flE1aA.oq¡poaóvy¡v. 

«l. Cuando los lacedemonios comenzaron a sentirse incómo
dos con el auge de Atenas, Pericles, para incitar al pueblo a tener 
mayor conciencia de su poder y a considerarse capaz de grandes 
empresas, hizo votar el siguiente decreto: Invitar a todos los 
griegos, habitasen Europa o Asia, de pequeños o grandes estados, 
a enviar delegados a Atenas para conferenciar en un congreso sobre 
los templos griegos que los bárbaros habían incendiado, sobre los 
sacrificios que debían a los dioses como promesa por la salvación 
de Grecia cuando luchaban contra los bárbaros, y sobre el mar, 
para que todos pudiesen surcarlo sin temor y observar la paz. 

2. A tal efecto se enviaron veinte ciudadanos mayores de cin
cuenta años, cinco de los cuales invitaron a los jonios, dorios de 
Asia e isleños hasta Lesbos y Rodas; cinco se dirigieron al Heles
ponto y Tracia hasta Bizancio; cinco más a Beocia, Fócida y el 
Peloponeso, desde donde partieron, por Lócrida, en el vecino con
tinente, a Acarnania y Ambrácida. 3. Los restante marcharon 
por Eubea a E tea, en el golfo malíaco, aqueos de Ftiótida (?) y 
Tesalia, instándoles a ir y participar en las conversaciones de paz 
y cooperación por Grecia. 4. Mas nada se llevó a cabo, ni las 
ciudades concurrieron, pues los lacedemonios se opusieron, según 
se dice, subrepticiamente, dado que el proyecto fue rechazado en 
primer lugar en el Peloponeso. Con todo, lo he mencionado para 
poner de relieve su propósito y señorío.» 

El texto es, como vemos, bastante prolijo y su análi!!>is debe realizarse 
en diversos niveles, tanto extrínseca como intrínsecamente. Gran parte 
de los críticos que han abordado la cuestión han considerado que este 
intento perícleo de convocar un congreso panhelénico responde al más 
inmediato resultado de la paz de Calias 2, ya que, tras ésta, había desapa-

2. Una expoSICion crítica de la bibliografía sobre la cuestión puede verse en 
MEIGGS, R. (The Athenian Empire, Oxford, 1972, pp. 487-495 y 598-599), en la que 
no aparecen registrados algunos trabajos del siglo pasado, citados por BusoLT, G. 
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reciclo el motivo fundamental por el que se había constituído la confede
ración delo-ática: 7tpócrx'flp.a rap ~V ap.6vscrB-at (OV E'Jtattov 6'{¡ouna¡; t~v ~w:n
AÉm¡; xropav3• De ahí que, con este proyecto, Pericles pretendiera encon
trar una nueva motivación para que los aliados siguiesen contribuyendo 
con el pago del cpópo¡;, al substituir una finalidad estrictamente bélica 
por otra de carácter pacifista. Según esto, el testimonio de Plutarco para 
la convocatoria del congreso sería un indicio favorable a la existencia 
de la paz de Calias. No obstante, la verosimilitud de la información del 
biógrafo no puede ser aceptada sin más, pues en algunos casos plantea 
unos problemas en extremo complicados. 

En primer lugar es importante advertir que sólo Plutarco menciona 
la existencia del pretendido congreso, con lo que nos encontramos en un 
terreno poco firme, debido a la carencia de suficiente y contrastada do
cumentación. El interrogante inicial que se suscita, pues, es la causa por 
la que esta información no aparece mencionada en fuentes anteriores a 
Plutarco. Y en este caso el planteamiento es proporcional al silencio que 
ciertos autores guardan ante la paz de Calias y la conclusión, en princi
pio, es semejante 4• ¿O hay que pensar, como KRAFT respecto a la paz S, 

(Griechische Geschichte bis zur Schlacht bei Chaeroneia, Gotha, 1893\ lll, p. 346 
nota 2 ), ni el artículo de CARY, M. ( «The peace of Callias», Classical Quarterly, 
XXXIX, 1945, pp. 87-91) entre la bibliografía posterior al trabajo de W ADE GERY. 

Una enumeración de los testimonios que informan negativa o positivamente sobre 
la paz puede hallarse en HILL, G. F., Sources for Greek History between the persian 
and peloponnesian wars, Oxford, 1966, p. 344. 

Sobre la problemática que la paz suscita -y que la reciente crítica favorable a su 
existencia tiende a justificar en hase a análisis poco globales de nuestros testimonios
espero poder aportar próximamente algunas precisiones. 

3. Tucídides I.96.l. Para el significado de o~oonw; cfr. SEALEY, R. («The 
ongm of the Delian League», Ancient Society and lnstitutions. Stu.dies presented to 
V. Ehremberg on his 75th. birthday, Oxford, 1966, pp. 233-255) y la posterior crítica 
de ]ACKSON, A. H. («The original purpose of the delian league», Historia, XVIII, 
1969, pp. 12-15). 

4. El silencio de Heródoto no queda paliado por su mención a la embajada de 
Calias a Susa en VII.151 y que únicamente daría origen a la tradición panegírica 
sobre la paz. Además. el historiador parece no estar garantizando la realidad de su 
relato ( -¡;¿vo~: 1:ov A.ó¡ov M¡ouaí 'ttvE~ 'EAA.~vwv ) ; esto incluso podría llevar a 
preguntarse sobre la veracidad misma de los hechos narrados, pues, como en otros 
tantos casos, está mencionando una información no verificada y que admite en prin
cipio porque «concordaba» con los sucesos narrados anteriormente; es decir, que este 
pasaje sirve de confirmación a un hecho pero él mismo no está confirmado. Respecto 
a VI.42.2, por otro lado, creo que la tesis de MuRRAY, O. ('O 'APXAlül: ,1Al:M0l:. 
Historia, XV, 1966, pp. 142-156) aporta la interpretación más plausible. 

Sobre Tucídides, ANDREWES («Thucydides and the persians», Historia, X, 1961, 
pp. 15-16) sugirió que la cláusula que aparece en el tercer tratado perso-espartano 
(Tuc. VIII, 58.2 ), es decir, que zillpa.v c~v ~a.atA.Éw~, rhr¡ cf¡~ 'Aaio:~ scrct, ~o:crtMw~ 
~:iva.t· xa.l 1tEpt 1:~~ zó)pa.~ 1:~~ sa.UcOO ~a.crtA~:u~ o1tw~ ~o:Jhca.t sólo tiene sentido 
si anteriormente un tratado excluía ciertas restricciones al rey persa en Asia, tanto 
en territorios como en libertad de acción; es decir, si la paz de Calias contenía algunas 
cláusulas al respecto. Pero en Vlll.58.2 se trata simplemente r1 recelo de Persia 
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que la alusión de Herodoto al congreso le hubiera supuesto tener que 
hacer amplias explicaciones sobre antecedentes, causas y demás circuns
tancias? ¿Por qué no lo menciona Tucídides? Además) tampoco aparece 
registrado en ninguno de los discursos o fragmentos que se nos han con
servado de los oradores de tendencia panegírica a lo largo del siglo IV 
antes de Cristo y, dado que Diodoro no lo menciona, probablemente tam
poco lo haría Eforo 6• Todas estas omisiones son verdaderamente sospe
chosas y, de entrada, se oponen a la autenticidad histórica del congreso. 
Pero esto no es todo. 

El propio texto de Plutarco plantea bastantes problemas, algunos de 
ellos muy importantes como para sustentar una valoración genuina del 
contenido de ::,u información. Ante todo, en este pasaje no aparece ningu
na indicación cronológica precisa; solamente que Pericles trá.<pet 4-~

cptap.a ... apxop.évmv ~E Aaxs~at¡J.O\It(J)\1 ax&sa&at 'tií WJ~~aEt 't00\1 'Aih¡vatill\1. 
Pero estas palabras pueden abarcar un período de tiempo bastante amplio, 
en cuya delimitación ha existido por parte de la crítica una evidente dis
paridad de criterios, motivada principalmente por su predeterminada con
cepción del contexto histórico en que se integrase el proyecto del congre
so. Así, KE.ULEN 7 lo dató poco después de 446, sin tener en realidad una 
base sólida para ello, pues sus argumentaciones no resisten crítica: 

l. Ante la posibilidad de que la invitación formulada por Pericles 
a los griegos hubiese tenido lugar antes del comienzo del Partenón 
(448/447 a. C.), objetó que «se puede decir con mayor razón que los ate
nienses se habían tomado la libertad de recordar a los griegos su obliga
ción con motivo de su propia actividad, que precisamente consistía en la 
construcción del Partenón». Pero esto más bien supone un planteamiento 

ante Esparta y su ulterior política, ya que en los dos tratados anteriores entre ambas 
partes no se hace mención a esta cláusula. Cfr. MEIGGS, op. cit., p. 142 n. 2 y también 
STOCKTON, D., «The peace of Callias», Historia, VIII, 1959, p. 67 nota 16: «l fail. .. 
t.) see why this passage cannot equally refer to de facto, rather than de iure condi
tions. Sorne parts of Asia are not at the time under Persian control, and the Great 
King here asserts his right to them to avoid any misunderstandings». 

Igualmente, en la Paz de Antálcidas aparece una cláusula similar (cfr. Jenofonte, 
Helénicas, V .1.31) y ningún tratado anterior restringía la libertad de acción de Arta
jerjes en su propio territorio. 

5. KRAFT, K., «Bemerkungen zu den Perserkriegen», Hermes, LXII, 1964, p. 170: 
«<n dem Zusammenhang nun zu berichten, dass zu dem Zeitpunkt auch Kallias, d. h. 
die Athener, die Xerxes besiegt hatten, über einen Fricden verhondelten, würde der 
ganzen Geschichte die Wirkung nehmen, zumindest langatmige Erkliirungen erfor
dem, dass der Kalliasfriede nicht bei Argos eine alte q; t A. i a bestatigte oder begründete, 
sondern den Perserkonig einschriinkte>>. 

6. Sobre la dependencia de Diodoro respecto a Eforo para la época clásica, cfr. 
DREWS, R., «Diodorus and his sources», American Journal of Philology, LXXXIII, 
1962, pp. 383-392 y }ACOBY, F., F. Gr. Hist., 70, comentario 32-3. 

7. Mnemosyne, XLVIII, 1920, pp. 239 ss. 
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inverso al contenido del decreto, que tenía como una de sus finalidades 
concretas conferenciar 1tEpl -rillv 'EA.A.r¡vtxillv tEpmv, a xcnércpr¡crav ot ~áp~apot, 
que el juramento de los griegos en Platea prohibía reedificar 8• En todo 
caso, este argumento de KEULEN carece de demostración. 

2. Y tampoco resulta fidedigno aducir que la paz con Esparta impli
ca como fecha más adecuada para el congreso la de 446/5, dado que sólo 
tras la conclusión de una paz entre Atenas y Esparta los lacedemonios 
habrían prestado inicialmente atención -con independencia de su acti
tud .Posterior- a la invitación ateniense. Y no lo resulta porque también 
en 449/8 existía entre Atenas y Esparta un acuerdo, el armisticio firma
do por cinco años, y «die Feindschaft und Rivalitat, die such in dem 
Verhalten Spartas diesem Plane gegenüber zeigt, passt sehr gut in das 
Bild, das wir in dieser Zeit von S parta haben» 9• 

Con argumentos más sólidos, la datación de MATTI~GLY 10 responde, 
sin embargo, a su cronología tardía para todos los decretos y acontecimien
tos históricos fechados tradicionalmente a mediados del siglo V a. C. 11 y 
no deja de ser, aun con buenos puntos de apoyo, un intento por hacer 
encajar el testimonio de Plutarco en el cuadro histórico de la época según 
su personal datación. Así, a partir de las observaciones de SEGRE 12

, ad
vierte que en el texto de Plutarco, que bien podría ser el reflejo literal 
de un decreto registrado en piedra 13

, el imperio ateniense aparece divi
dido en cuatro distritos geográficos, lo cual podría ser un indicio de que 
el decreto no pudo aparecer antes de 438/437, fecha en que, al unirse 

8. Cfr. Licurgo, Kcmx Aewxpchou~, 81. Recientemente R. CARPENTER (The archi
tects of the Parthenon, Londres, 1970), con argumentos arqueológicos y arquitectóni
cos ha ahogado en favor de un nuevo templo cimónico en honor de Atena, erigido 
cronológicamente entre el templo inacabado que los persas destruyeron en 480 y el 
Partenón. 

9. NESSELHAUF, H., op. cit., p. 31, nota l. 
lO. MATTINGLY, H. B., «The athenian coinage decree», Historia, X, 1961, pp. 

159-166. 
ll. MATTINGLY, basándose en criterios paleográficos e históricos -discutibles y 

controvertidos-, ha tratado en una serie de artículos de fechar el i!pogeo del imperia
lismo ateniense en la primera parte de la guerra del Peloponeso (es decir, tras la muerte 
de Pericles) frente a la cronología tradicional, representada sobre todo por MERITT, 
W ADE GERY y MEIGGS, quienes consideran un imperialismo perícleo a partir de la 
datación, entre mediados de siglo y el comienzo de la guerra peloponésica, de decretos 
atenienses que reflejan ese imperialismo. Uno de ellos sería el decreto del congreso 
teóricamente. 

12. SE.GRE, M., «La legge ateniese sull'unificazione della moneta», Clara Rhodos, 
IX, 1938, pp. 168 ss. 

13. C. COBET en 1873 («Missellanea Philologica et Critica)), Mnemosyne, I, pp. 
ll2-ll4) ya sugirió que Plutarco pudo haber encontrado el decreto en la colección de 
Crátero, puesto que hace uso de ella en otros lugares de sus biografías (cfr. p. e. 
Arístides 26.4 ). 
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el distrito cario al jonio 14, los distritos quedaron definitivamente estable
cidos en ese número. Sin embargo, ello no es totalmente cierto y reciente
mente BALCER 15 se ha opuesto con argumentos muy sugestivos, apuntan
do -dentro de la línea cronológicamente «tradicional»- que en 443 el 
congreso de Helenotamías (A. T. L., 11, 18) reorganizó el imperio en cinco 
distritos y en 438/437 (A. T. L., II, 23) se unió el distrito cario al jonio, 
con lo que de nuevo existían cuatro distritos tan sólo; y «aunque las listas 
tributarias atenienses anteriores a 433 a. C. no contienen epígrafes por 
distritos, el Decreto Monetario y la propuesta de Clinias 16 indican una 
organización imperial en cuatro distritos para el período comprendido 
entre hacia 449 a. C. y el decreto del congreso» 17 • 

Sin embargo, la inclusión del proyecto del congreso en el contexto his
tórico del siglo V no es tan lógica en una fecha tardía como en una tem
prana. Y, sintomáticamente, su cronología depende en apariencia direc
tamente de la evaluación histórica de la paz de Calias. Así MATTINGLY, res
pecto a la preocupación espartana ante el crecimiento del poder atenien
se, sugería: «¿Pero no se acomoda mucho mejor a los años treinta? La 
frase de Plutarco sugiere el comienzo del proceso que iba a llevar inexora
blemente a la guerra total, haciéndose eco significativamente del lenguaje 
de Tucídides a este respecto. Este arguyó que el temor de Esparta al cre
ciente poderío de Atenas fue lo que en realidad motivó las hostilidades 
en 431 a. C.» 18• Esto es cierto, y más al considerar que los dos parágrafos 
anteriores en el texto de Plutarco versan sobre el absoluto predominio de 
Pericles en Atenas a partir del ostracismo de Tucídides (Plutarco, Peri
cles, 14.5), pero también ese recelo que sentía Esparta ante Atenas tiene 
su justificación hacia 44,9/8 por los intereses lacedemonios en Grecia 
central 19• 

En realidad, la datación del congreso ha respondido, salvo en este 
caso, a la aceptación histórica de la paz de Calias. Y así, para MATTINGLY 

no existe dependencia del congreso con respecto a la paz, porque no ad
mite la existencia de un tratado entre Atenas y Persia a mediados del 
siglo V y sí, en cambio, la paz de Epílico en 424/3 20

• Por ello, el decreto 

14. Cfr. MERITT, B. D.; W ADE GERY, H. T. y Me GREGOR, M. F., The Athenian 
Tribute Lists, Princeton, II, 1939, 23. 

15. MARTIN BALCER, J., «Separatism and Anti-separatism in the Athenian Em
pire (478-433 B. C.)», Historia, XXIII, 1974, p. 37. 

16. Cfr. MEIGGS, R. y LEWIS, D., A selection of greek historical inscriptions (to 
the end of the fifth century ), Oxford, 1971 (reimp. ), números 45 y 46. 

17. BALCER, Jbíd 
18. MATTINGLY, H. B., art. cit., p. 160. 
19. Cfr. BELOCH, K. J., Griechische Geschichte, Estrasburgo, 1914, pp. 178-183 

y supra nota 9. 
20. Cfr. MATTINGLY, H. B., «The peace of Kallias», Historia, XIV, 1965, p. 276. 
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del congreso no podía ser fechado con posterioridad a esa fecha -ya en 
plena guerra peloponésica-, ni, por las razones apuntadas, inmediata

mente después de 449/448. De ahí que, a juicio de MATTINGLY, una fecha 
intermedia sería la adecuada 21

• 

Por su parte, para la crítica que acepta la existencia de la paz en 

449/448, el decreto -que, según esta línea, la justifica- sólo puede ser 
datado con inmediata posterioridad a esa fecha 22 • En e3te sentido resulta 
reveladora la opinión de MEIGGS : «the decree is not dated, but it makes 
good historical sense inmediately after the peace of Callias, when Athens 
needed a new sanction for what was becoming an Athenian Empire» 23 • 

Pero, ¿sólo porque aparentemente se explica históricamente tras la paz 
de Calias debe ser fechado tras ella? ¿Y si ya existen indicios para deses

timar la realidad histórica de la paz? Desde luego, las palabras que pre
ceden al texto del decreto no ayudan a sustentar una cronología semejan

te 24
; y pensar que «the indication of date may be Plutarch's personal 

assumption or it may come from the commentary on the inscription» 25
, 

en la que se diría que Esparta se opuso, es algo en principio inconsisten
te; por la misma razón cabría pensar que el biógrafo, si hubiese visto re
gistrado un documento semejante, hubiera indicado su procedencia como 
hace en otras ocasiones 26 • Ahora bien, ¿por qué este testimonio debe ba

sarse forzosamente en una inscripción genuina del siglo V o en una 

fuente posterior que reflejara literalmente su contenido? En realidad, el 

texto de Plutarco conlleva una serie de características que parecen impli-

21. Sobre la relación que establece entre los Propíleos de Mnesicles y el congreso, 
cfr. Historia X, 1961, p. 163 (y notas 67-69): «When the Congrees failed Athens had 
to consider her rebuilding problems alone. Now the great Periclean schemes were 
inaugurated in 448-7 B. C., when work hegan on the Parthenon. Does this force us 
back to the ortodox date for the Congress Decree? I do not think so. The Parthenon 
can and should he separated from the plan envisaged in the Congress Decree... Mene
sikles' Propylaia perhaps provides us with our clue. It was hegun precisely in 437-6 
B. C.». En contra de este argumento, cfr. MERITT, B. D. y WADE GERY, H. T., «The 
dating of documents to the mid fifth century-Il», /ournal of Hellenic Studies, LXXXIII, 
1963, p. 107. 

22. Así, BELOCH, Griechische Geschichte, II, I, p. 178 s. y WADE GERY, /ournal 
of Hellenic Studies, LII, 1932, p. 216 s. y nota 47, entre otros. 

23. MEIGGS, R., The Athenian Empire, pp. 512-513 (la cursiva es mía). 
24. WILAMOWITZ (Aristotheles und Athen, II, p. 340, nota 15) veía en el 

apxo¡.tÉYmY ~E Aaxa~at¡.tOYtmY azttea&cn 'C"fí au~~aEl 'CWY 'Ath¡vatUlY de Plutarco una du
sión a una fecha anterior a la primera guerra pelopouésica (es decir, a 461-460 a. C.), 
admitiendo una relación entre esas palabras y Esquilo, Euménides 920. 

25. MEIGGS, lbíd. 
26. Por ejemplo en Cimón, 13.5 (tras referirse a los límites impuestos a Persia 

tras la paz de Calias y a la disconformidad de Calístenes con esas cláusulas) : 
Ev ~s -cote; ~'l)~ta[l-a:m a auv~raTa Kpc.h:po:;, &niTpwpa auvth¡xwv ÓJ:; jEYOtJ.SYwv xa~:a-cs-cax-cat. 
Cfr. JAcOBY, F. Gr. Hist., 342, fr. 13. 
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car, como apuntó SEAGER 27
, que se trata de una falsificación posterior 

de la que el biógrafo se haría eco. 

Una serie de datos indican a primera vista que Plutarco desde Tcávw~ 
"EA."A:t¡va<; hasta x.ai 't~\1 Stp~V'lj\1 a¡mat \1 ( 17.1) estaba siguiendo una fuente 
epigráfica : 

l. Existe una clara opos1c1on verbal entre las formas que aparecen 

en este pasaje y el punto siguiente, con predominios de infinitivos de 
presente en voz activa ( -rrapa-rrA.stv y -rrÉp.-rrstv ). 

2. En los apartados 2 y 3 se hace hincapié en el número de mensa
jeros que debían llevar las invitaciones atenienses del congreso a los res
tantes estados griegos -con detalles sobre las rutas a seguir-, así como 
el límite de edad concreto de los mismos. Y esto coincide con similares 
referencias en algunos decretos atenienses fechados en el siglo V 28 : 

a) Coincidencia en el envío de mensajeros. 

l. Decreto monetario ( fechable qmza entre 450/446) 29 

-A-

x.~pux.ac; ~E sA.ia8-at 'to [ v ~Yíp.ov - 25 - 'ta E~'fl

cptap. ]Éva, Eva p.Ev E-rrt. N~[ aou<;, Eva ~E E'1tt 'lmvíav, 
zva M E<p, 'EA.A.~a-rro ]nov, EV[ a] ~E &[ 'Jtt -ca E'Jt ]t. 
8raíx.Y¡¡;. 

27. SEAGER, R., «The Congress Decree: sorne doubts and a hypothesis», Historia, 
XVIII, 1969, pp. 129-141. Con posterioridad, BosWORTH («The Congress Decree. 
Another HypothesiS)), Historia, XX, 1971, pp. 600-616 ), llegó a conclusiones similares 
a las de SEAGER, es decir, a establecer la falsedad histórica del congreso panhelénico; 
no obstante, su camino fue diferente al considerar la posible similitud entre el decreto 
atribuído a Pericles y el congreso de Corinto convocado por Filipo en 338-337 a. C. 

28. Cfr. BALCER, art. cit., p. 37, para un cuadro comparativo entre las rutas del 
decreto sobre el congreso y las de los decretos Monetario, de Clinias y de Tudipo. No 
obstante, las rutas mencionadas en el texto de Plutarco no coinciden estrictamente con 
los distritos del imperio ateniense, pues Rodas aparece incluída en el distrito isleño, 
Bizancio en el tracio y Eubea no aparece determinada; en cambio, en las listas fiscales 
están incluídas, respectivamente, en los distritos jonio-cario, helespóntico (con pro
blemas) e isleño. 

29. Cfr. MEIGGS-LEWIS, op. cit., núm. 45, pp. 111-117 y RoBINSON, E., «Thc 
athenian currency decree and the coinage of the allieS))' Hesperia, Suppl. 8, 1949. 
pp. 324-330. 
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2. Decreto de Clinias (fechahle quizá hacia 447) 30• 

-líneas 22/28-

. . . 'A& ]zvaío~ a E hzA.o¡.tÉ
vo~ avapa~ 'tÉH[ apa~ a7t:o7t:Ép.7t:clV E7t:t] 'ta<; 7t:ÓA.ct~ an
ryparpao¡.tÉVO~ -r[ o p. cpópov 'tOV a7t:oao&éna xa Ji U7t:at-
'tÉaona<; 'tOfi ¡.te [ a7t:ooo&éna 7t:apci 'tOV EA.A.moa ]ov, 't-
0 ¡.tev aóo 1t:A.ev E7t:(i -rci~ E7t:t Néaov xai E7t:' 'lovía~ E7t:i] -r
ptÉpo<; -raxúa<;, [-ro ae aóo E7t:t -rci<; E<p' 'EA.A.za1t:óno xa ]-
¡_ E7t:l Spá.txz<;. 

3. Decreto sobre la reorganizacwn del trib·uto (Decreto de Tu
dipo) de 425/424 31

• 

-líneas 2/4-

[ ... 7t:Ép.cpaat xÉpuxw;] EX 'tOV [ .. 8 .. ho<;] av xzpo [ 'to
véact hz ~oA.E E<; -rci]-
~ 7t:óA.z<; oóo [p.ev E7t:' 'lovíav xai Kapíav J M o OE E[ 7t:t 

Spá.txzv aóo o ]E E7t:t N)¡§ao<; Mo OE E<p' 'EA.A.éan J-
onov. 

b) Coincidencia en la edad límite de los emisarm<5. 

l. Decreto relativo a M etone (fechable en 430) 32
• 

-líneas 16/17-

7t:[ péa~z ]
[ ~ a ]E -rpe~ 7t:ÉfJcpaat hu7t:Ep 7t:cnéxona E'tc jSjOV[ ó-ra<;]. 

3. En apariencia esta conexión indica que la enumeración se hace 
en términos anfictiónicos, lo que coincidiría con la tesis de DIENELT 33, 

según la cual Pericles decidió aplicar los principios de su plan panhelé
nico a la simmaquía delo-ática para convertirla en un instrumento de 
paz. A este plan respondería la fundación de colonias militares para el 
mantenimiento de lo que debía parecer mezcla de confederación y anfic
tionía. Y es significativo que los aliados aceptasen como protectores a 

30. Cfr. MEIGGS-LEWIS, op. cit., núm. 46, pp. 117-121 y thLL, B.-MERITT, B., 
«An early decree concerning tribute», Hesperia, XIII, 1944, pp. 1-15. 

31. Cfr. MEIGGS-LEWIS, op. cit., núm. 69, pp. 188-201. 
32. Cfr. MEIGGS-LEWIS, op. cit., núm. 65, pp. 176-180. 
33. DIENELT, K., Die Friedenspolitik des Perikles, Viena, 1958, p. 22. En Ja 

misma línea RAUBITSCHEJ{, A. E., «The peace policy of Pericles», American ]ournal 
of Archaeology, LXX, 1966, pp. 37-41. 
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Atenas y sus dioses, tal y como revela un pasaje muy 1.mportante del lón 
de E urípides 34

• 

No obstante, el ya mencionado análisis de SEAGER puso en claro que 
el contenido del decreto tenía poca consistencia respecto a la finalidad 
que se pretendía y que, en muchos aspectos, resultaba sorprendente. El 
programa que los emisarios debían presentar a los griegos y que, cuando 
el congreso estuviese reunido, debía discutirse, era triplt:. Se iba a tratar 
en él: 

a) 'Xcpt '"CWV 'EA.'A:r¡vtxfuv lcpfuv. a Xa'"CÉ'Xp't¡crav Ol ~áp~apot, 

b) xat. -cfuv &ucrtfuv, tic; d<pztA.oucrtv Ú7t:Ep -rY¡c; 'EA.A.á~o<; z6~áf1cVot -'"Cote; &Eolc;, 

o-cz 'Xpoc; -rouc; ~ap~ápouc; Ef1á:zono, 

e) xa1 -rY¡c; 8-a),á't'"C't¡<;, 01till<; 'XA.Émcrt 'JtÚV'tc<; a~cfu<; xa1 't~V ctp~V't¡V U"(OOGtV 

Pero, ¿qué se iba a discutir sobre los templos? Salvo en Atenas, en 
muy pocos lugares de Grecia fueron destruídos templos por los persas 
y sólo poseemos tres testimonios en ese sentido 35 • Además, pretender in
vitar a estados que habían sido filopersas durante las guerras médicas 
a un congreso en que se trataría un tema semejante hubiese resultado una 

maniobra política muy poco adecuada para conseguir una cooperación de 
todos los estados griegos con fines pacifistas. 

E igualmente el segundo punto, el relativo a los sacrificios debidos 
a los dioses, suponía una ofensa para esos estados, en tanto que carecía 
del más mínimo interés para aquéllos que, no habiendo tomado parte en 
la guerra, iban ahora a ser convocados. Así, no me parece correcta la ob
servación de MERITT y WADE GERY al indicar que «thc Congress was to 
have three items on its agenda. Items 2 and 3 imply that peace (i. e., la 
paz de Calias) has been recently concluded: item 2 refers to the war in 
imperfect (fhz 7tpoc; -rouc; ~ap~ápou<; EflÚXono ) » 36• Pero la acción se re
fiere a un hecho que todavía no ha llegado a su término ( d<pztA.oumv ). 
a partir de un momento determinado ( zu~Úflc')Ot 1, acaecido en un con
texto más amplio ( Ef1Ú'X_ono ). Y que este imperfecto se refiere a las 
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34. Vv. 1581-7 ( 'lta:t()é<; se refiere a los F.tenienses): 
OL 'tiDV()é o'a:u 

'lta:toé<; ¡svóp.svot auv xpóv<p 'lté1tpwp.Év<p 
Kuxf.áoa<; s'ltotx~croum vr¡cra:la:<; T:ÓA.st<; 
XÉpcrOU<; 'té 'lta:páA.ou<;, o cr&évo<; 't~P.ií xfJov 
oiowcrtv' dv-c{rrop&p.a o' ~Jtétpotv ouo!v 
'ltso{a xa:'totx~croumv, 'Acrtáoo<; 'ts ¡~<; 
Eupw'ltia<; 'té. 

35. Cfr. Herodoto Vl.19.3, Vlll.33; Pausanias X.35.2. 
36. MERITT, B. D. y W ADE GERY, H. T., art. cit., p. 107. 
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guerras médicas resulta evidente: fue durante las guerras médicas cuando 
prometimos algo que todavía tenemos que cumplir; en un desarrollo tem
poral impropio, o por lo menos extraño, de una transliteración exacta de 
un documento inscrito en piedra: 

~------------------------------~ 

dcpct-
A.oo-
atv 

El tercer punto a discutir era el de la libertad del mar; y es el más 
problemático. Se ha pensado que con esta cuestión Pericles pretendía que, 
en la reunión a celebrar, los griegos se comprometiesen a seguir costean
do los gastos de mantenimiento de la flota ateniense para conservar el 
mar libre de piratas, dado que la paz de Calias había puesto fin a la guerra 
con los persas. En teoría esto debía interesar comercialmente a la mayoría 
de asistentes con actividades navales en juego, pero curiosamente hasta el 
siglo IV a. C. no existe evidencia, en las discusiones políticas intergrie
gas, para semejante tema de debate. Y, como hizo notar SEAGER 37, «indeed 
it is hard to see how the subject could have arisen befor~ the development 
of the notion, if not the name, of the Common Peace». Mientras que 
durante todo el siglo V los debates sobre limitaciones navales se expresan 
bilateralmente 38

, cuando Filipo comenzó a codiciar la E'upremacía marí
tima, la libertad del Egeo se convirtió en un tópico político aparecido por 
vez primera con una cláusula al respecto en la paz de Filócrates. 

Con todo, la crítica favorable a la paz de Calias ha visto en las palabras 
xa1 -r:~v ctp~vy¡v ármatv -que, sintácticamente, son um; subcláusula del 
punto tercero a discutir- una referencia contemporánea, como una trans-

37. Art. cit., p. 132. 
38. Cfr., p. e., Tucídides IV.ll8.5 (armisticio entre Atenas y Esparta por un año): 

xai 't~ &a'Aácrcrr,¡ XPW!1ÉYO()t;, ocra aY xa'ta 't~Y ZIXU'tWY xat 't~Y Eu!i!iaxlav, Aaxeaal!iOYÍOUt; 
~;xt 'tOUt;' Eu!i!idxouc; 'ltAetY 11~ liaxpq vr¡l, a'AA<p a E xw'lt~pet 'ltAOI<p. se; 'ltEY"CIXXÓOta 'ta'Aav"Ca 
a¡Ov'tt \1E"Cpa. 
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!iteración directa de la inscripción de la que Plutarco -o su fuente-
debió tomar el texto 39 • Sin embargo, el sintagma y sus elementos plantean 
ciertos problemas : 

l. Si Plutarco se basó en un decreto grabado en piedra que él mism.o 
contempló o en una fuente literaria que transcribió literalmente una ins
cripción -fuese o no la Colección de Decretos de Crátero-, ésta no 
debía ser genuina del siglo V, sino una copia posterior~ pues, como de
mostró KEIL 40 ~ el término ztp~n¡ no indica propiamente «tratado de paz>> 
hasta 387/386. 

2. Pero, además~ la forma ctp~V"fjV a¡ctV o ·d¡v ctp~V"flV iilclV 
-que no aparece en inscripciones áticas de los siglos V y IV- se di
ferencia en su significado por la presencia del artículo: «estar en paz»/ 
«observar los términos de una determinada paz». Los testimonios para el 
primer caso son numerosos en la literatura de los siglos V y IV 41 , en tanto 
que~ para el segundo, el primer autor que denota el contraste existente con 
la presencia del artículo es Isócrates en Ilsp1 -r~<; stp~V"fj<;, 71, al referirse 
a la paz que puso fin a la llamada «guerra social» : 

... OU ~ta~áA) ctV É'tÉpa<; exd}up.fuv, aA.A.' wJ'to~<; ~ouAÓ¡.tcVO<; Xaoaat 

-row -roto6-rmv Ep¡mv, xa/ -r~v ctp~vr¡v, xzp 1 ~ <; (ha<; ó A.ó¡o<; ea-r /v, 

~c~atm<; xa1 -rY¡v xóA.tv xai -rou<; aA.A.ou<; "EA.A."fjva<; &¡a¡ctv.42 

Por lo tanto, si 't~V ctp~vr¡v a¡ctv proviene de una versión posterior 
a un posible decreto del siglo V~ ¿hay que entenderlo como una refe
rencia a la paz de Calias? Lingüísticamente podría ser así~ pero si el 
congreso fuese verdadero históricamente~ la intención de Pericles al con
vocarlo hubiese tendido a que un acuerdo bilateral -la paz de Calias
se convirtiese en una xotv~ ctp~V"fl, , un concepto que apareció en el 
mundo griego sólo a partir de la paz de Antálcidas; de ahí que SEAGE.R, 

considerando que «el primer intento consciente de transformar un tra
tado bilateral en vigor en una paz general es el que tuvo lugar tras 346, 
cuando se hicieron esfuerzos~ según sabemos por Hegesipo, para extender 
la paz de Filócrates incluyendo a los demás griegos», hiciese hincapié 

39. Así, W ADE GERY, H. T., en Athenian Tribute Lists, vol. HI, p. 279, nota 19. 
Atendiendo a la estructura del contenido a conferenciar WüsT, F. R. («Amphiktyonie, 
Eidgenossenschaft, Symmaehie>>, Historia, III, 1954-5, p. 148 ), sólo veía en esta cláu
sula una invitación para discutir las medidas que permitieran mantener un efectivo 
estado de paz. 

40.. KEIL, B., Sitzungsberichte der Preuss. Akad. der Wissen., Leipzig, LXVIII, 
1916, núm. 4, 2. 

41. Tucídides V.48.2, 59.5, 76.3; Platón, República, 465 b; Andócides, III.20, 
28, 40; Isócrates IV.l06, 173; VII.l, 51; VIII.ll8; IX.61; etc. 

42. Puede verse también el distinto significado en Demóstenes VI.36, Vlll.4 s., 
X.55 s. (más dudoso), IX. 17 s.; y una aparente excepción en XVIII.43. 
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en que «it is ... not only the wording of the clause which arouses suspi
cion -that might be explained as the product of fourth-century rewriting. 
The ideology which lies behind the proposal, the diplomatic conditions 
and techniques which would make it feasible, also seen to belong not to 
the fifth century but to the fourth» 43 • 

Y, realmente, el contenido del decreto se explica adecuadamente a la 

luz de las circunstancias históricas del siglo IV. 

l. La aparente pretensión de Pericles de convertir la paz de Calias 
en una xotv~ stp~v'll y la importancia concedida al tema de la libertad 
del mar parecen implicar los años que transcurren entre la paz de Filó
crates (346) y la renovación de la guerra con Filipo (341), ya que en 

los años cuarenta del siglo V a. C., las repercusiones que estas cuestiones 
poseían en los debates políticos atenienses eran de gran importancia, al 
pretender Filipo que los atenienses y él, xotvií cpu/~.á-nstv 1:0~~ E'Y 1:ií &aA.á1:1:~ 

xaxoup¡ouna~. Desde luego, la aparición en estos años de un decreto 
atribuído a Pericles, en donde se pusiera de relieve el contraste exis
tente entre la situación contemporánea frente a la del siglo anterior, 
habría supuesto un gran impacto propagandístico. Por ello, la elección 
de temas incluídos en el congreso, como motivo de debate, vendría de
terminada por lo que resultaba relevante en el contexto histórico en que 
se creo el congreso. 

2. Así, podría entenderse que los 'EA.A.Y¡vtxd tspá ,:;e incluían tam
bién contrastadamente. Mientras que Filipo intervenía ahora en los asun
tos de la anfictionía fócida 44

, Pericles aseguraba en el decreto la capitanía 

de Atenas en cuestiones relativas a los templos griegos. Y la indicación 
de Esquines en Ilspi 1:~~ 7Capa7Cpsa~sta~ (114) puede ser significa
tiva 45 • 

3. Asimismo, como desde 346 Filipo celebraba los festivales píticos 
-sin la presencia de Atenas que, por este motivo, se negó a tomar parte 
en ellos 46-, la alusión en el decreto a unos {batot , independientemente 
de su historicidad plausible en el siglo V, serviría para patentizar que un 

43. SEAGER, R., art. cit., p. 136. 
44. Cfr. Demóstenes V.l4; IX.32; XIX.50, 1ll, 132, 181, ~27. 
45. Ka[ a~ 1CEpt -rYjc;; Et<;; IIúA.ac;; a-cpa-r:Eiac;; Et1COV :xat 1CEpt 'CO)V tEpiúv xal 1CEpt ¿lEAtp<J}V 

xat 1CEpt 't(tW 'Av-rpux-cuóvmv, xa[ v-áA.ta-ra v-E:v <l>iA.m1eov Y¡Eíouv 11-~ v-s&' o1CAwv, dA.A.rl. v-s-crl. 
4~rpou xat xpiaawc;; 'trXXEt xa&tcr-rávat, El o' apa \-'-~ Mva-cov ElY), 'COU'CO o' Y¡v 1CpÓOY)AOv' 'CO 
rrl.p acpa-cÓ-:tEOOV 1CapYjv xal G:Jv~&pota-co Et1COV, O'Cl 'COV v-éA.A.ov-ca ~1tsp 'EAlY]VlXWV Íepillv 
~oUAEÚE'J&at 1COAA~v 1tpO'J~XEl 1Cpóvotav Ú1Csp auae~a{ac;; Sf.ElV, xat -cote;; 1CEpt 'CWV 1Ca-cpiwv 
srzetpOuat ataácrxstv 1CpoaÉzm -rov vouv. 

46. Cfr. Demóstenes V.22 y, sobre todo, XIX.32, 128. 
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siglo antes Atenas se había encargado de organizar festivales de carácter 
panhelénico en conmemoración por las victorias de antaño sobre los bár
baros. 

4. Es decir, todo el contenido del Congreso podría explicarse como 
una maniobra propagandística ateniense de carácter antimacedónico., y 
de ahí que se invitase a naciones de Grecia central, pues eran estratégi
camente importantes para evitar la ingerencia de Filipo al sur de las 
Termópilas. 

5. Sin embargo, resulta sorprendente que se haya inventado con 
estos fines un congreso que jamás tuvo lugar, según el propio testimonio 
de Plutarco indica. Ahora bien, z7tpá:y_th¡ ~· ou~2v ou~E auvj¡A.&ov at 7tÓ}.stc; 
Aaxz(;atf10\Itmv Ú7tsvantmfMnmv, con lo que se culpaba a Esparta, que en 
estos comienzos de la segunda mitad del siglo IV ya no poseía importan
cia política decisiva, pero que apoyaba a Filipo para recobrar parie de su 
pretérito poderío 47

• 

6. En suma, «debió haber sido inventado entre 346 y 340 ... Ciertos 
aspectos del Decreto del Congreso se explican difícilmente si el docu
mento es genuino; algunas características de su lenguaje y contenido su
ponen los rasgos ideológicos y las condiciones diplomáticas del siglo cuar
to, en particular de los años 340. Una explicación a estos hechos podría 
ser que el decreto fue inventado en esta época» 48 • 

Con todo, y a pesar de que la argumentación de SEAGER es, en ver
dad, muy sugestiva, hay algunos puntos en que resulta poco convincente 
o, por lo menos, poco explícita. Cabe pensar, sobre todo, que, si el decre
to se trata de una invención propagandística del siglo IV, algún orador 
lo hubiese mencionado con esa finalidad; sin embargo, hay un absoluto 
silencio al respecto. Desde luego, me parece que MEIGGS no tiene razón 
al aducir como argumento contra la tesis de SEAGER que «an attempt 
that failed when Athens was the strongest power in Greece was not a 
good avertisement for a reviva! of the policy when she lacked adequate 
resources to give weight to her diplomacy~ 49

, pues precisamente lo que 
se trataría de poner de relieve sería un intento fallido, como advertencia 
para la situación contemporánea en la que los estados helénicos debían 
enfrentarse con todas sus fuerzas a Macedonia si no querían ver compro
metida su libertad. Y, psicológicamente, la alusión a Esparta como causan
te del fracaso del congreso constituía un argumento reivindicativo para 
la Atenas que nuevamente volvía a tratar de erigirse en defensora de la 

47. Cfr. Demóstenes V.18; Vl.9, 13, 15, 19 ss.; Esquines, Il.104, 133. 
48. SEAGER, R., art. cit., p. 141. 
49. MEIGG:o;, R., The Athenian Empire, p. 514. 
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independencia griega ante las maquinaciones de potencias extranjeras. 
Además, esa crítica de MEIGGS resulta condicionada por su aceptación de 
la paz de Calias e intrínsecamente contradictoria con :su visión de los 
hechos, pues si «the decree itself... is more important than the reason 
for its failure, and in the interval between the end of the war with 
Persia and the beginning of the rebuilding of temples it makes good 
historical sense» 50 , es indudable que el decreto en sí, unido al efecto pro
pagandístico de la razón de su no realización, se explica con mayor pro
piedad en un contexto propio del siglo IV que en uno de mediados del 
siglo V. 

Y, en cualquier caso, el análisis interno de su conttnido permite el 
planteamiento de algunas consideraciones que deben afrontarse para el 

mejor conocimiento del problema relativo al congreso. 

l. El silencio de Tucídides supone, ya de entrada, un obstáculo en 
contra de su autenticidad y no hay explicación convincente para el mis
mo, a no ser que le fuera por entero desconocido. Y, en este caso concre
to, no es posible hallar a lo largo de toda su obra ni tan siquiera un 
indicio de que, pese a conocerlo, lo mencione implícitamente, como pre
tenden los defensores de la paz de Calias respecto a VIII.5.5 y 56.4 51 

50. MEIGGS, R., Ibíd., p. 513. 
51. NoLDEKE (Aufsiitze zur persischen Geschichte, Leipzig, ]887, p. 53) pcmó 

ya que Tucídides parecía estar sobreentendiendo el conocimiento de la paz por parte 
de sus lectores, ul decir que los atenienses se negaron a que el rey navegara libremente 
por aguas griegas, pues, indudablemente, un tratado debía prohibírselo. La línea fue 
seguida por MEYER, E. (Forschungen zur alten Geschichte, Hildesheim, II, p. 77) : 
«diese Verhandlung hat den wichtigstein Paragraphen des Kalliasfriedens zur Voraus
setzung» y por GoMME, A. W. (A historical commentary on Thucydides, Oxford, 1945, 
I p. 332-333) : «such a demand, coming from one about to accede to a request, could 
only be based on a written agreement». 

ANDREWES (Historia, X, 1961, p. 15) argumentó, tratando de justificar su hipó
tesis, de que Tucídide.:; está aludiendo implícitamente a la paz, que «possesion of the 
Asia tic coast... ought... to carry with it automatically the right to build and sail 
ships there, but in this case apparently does not, and the Kin~'s right to bring a fleet 
into the Aegean is the subject of a separate demand, distinct from his demand for the 
territory ... ». Pero creo que la exigencia persa a navegar en el Egeo no es indicio de 
dos cláusulas diferenciadas. Pcrsia exigía la seguridad ateniense de que sus navíos no 
serían atacados; es decir, quería establecer la franquicia de comunicaciones entre las 
ciudades griegas de Asia Menor que volverían al seno del imperio si Atenas accedía 
a las demandas hechas por Alcibíades. Sin embargo, los atenienses se opusieron, pro
bablemente porque no estaban dispuestos, aunque con tal de contar con el apoyo 
persa en la guerra iban a entregar los territorios jonios, a renunciar al dominio del 
mar. Y garantizar la seguridad a los navíos del rey en el Egeo conllevaba el peligro 
de perder esa hegemonía. Además, si Andrewes concluye que <<a satisfactory explana
tion would be that a previous treaty had denied the King the right to bring ships into 
the Aegeam>, hay qu0 pensar que la autonomía de las ciudades griegas de Asia Menor 
iba a ser vulnerada por Atenas al acceder a las demandas persas, y este punto, según 
nuestros testimonios, pertenecía a un tratado entre Atenas y Persia 
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Además, este silencio se amplía a todos los autores gl'iegos, incluída la 
oratoria panegírica 

2. El fragmento 153 de Teopompo 52 (F. Gr. Hist., 115) me parece, 
asimismo, un testimonio importante para la discusión sobre el congreso, 
cuando se implica, junto al juramento helénico, un contenido indeter
minado: 

< ó) 'EA.'A:r¡vtx.o~ opx.o~ x.a'tÉ4cUO'tat, OV 'Ath¡vatot ~aatv ó~daat 'tOU~ 

"EA.A.r¡va~ 1rpo 't~~ ~áxr¡¡; 1:~~ €v IIA.a1:wru~ 1rpo¡; 'tou~ ~ap~ápou~ ... "x.oJ 
oaa aA.A.a", ~r¡atv ' "·~ 'A&r¡vaimv 7t0kt~ alas 0\IE'jE'tat x.ai 7tapax.poÓE'tat 
'tou¡; "EA.A.r¡va~". 

La importancia de este testimonio, determinante para la consideración 
de la paz de Calias, puede extenderse a la cuestión del congreso. Según 
el pasaje recogido por Elio Teón 5\ el historiador denunciaba la falsedad 
del juramento helénico pronunciado antes de la batalla de Platea, la paz 
de Calias, las inexactitudes en la descripción de la batalla de Maratón y, 
parafraseando, «todo aquello de que falsamente blasonan los atenienses 
engañando a _los griegos». ¿A qué se refiere, pues, con oaa alA.a ? Na
turalmente, aducir que podría estar aludiendo al decreto del congreso es, 
a priori, inconsistente. Sin embargo, hay ciertos indicios en el contexto 
del fragmento que podrían sugerirlo. 

a) El testimonio de Plutarco sobre el congreso f1resenta como pri
mer punto de discusión el de los templos griegos que los bárbaros incen
diaron, en tanto que el juramento helénico de Platea había acordado 
'toW tspfuv 1:fuv €~1rpr¡a&inmv x.al x.a'ta~A.r¡&Énmv Ú7to 'toW ~ap~ápmv ou~zv 
avotx.O()O!.l~Om 7taV'tá7taOtV, aA_A_' Ú7to~vr¡~a 'tOl~ iht1ll'fO~ÉVOl~ Edam X.a'takEt7tEO{}at 
't~~ 'tfuv ~ap~ápmv aas~da¡; 54• Pese a que los ejemplos que poseemos son 
exiguos, se ha aducido que los templos destruídos en las guerras médicas 

Y respecto a VIII.56.4, el propio Tucídides habla en repetidos pasajes de la libe
ración de los griegos de Asia (I.l8: ot &rro::rtdv-cE<; ~acriA.Ém<; "EA.'A:r¡ve<;. I. 89 : o1 &rro 
'lm•ta<; xat 'EA.A.r¡cr'ltÓv-cou f¡or¡ cZ<pEcr-cr¡xÓ't:E<; &rro ~acrtA.Ém<;. l. 95 : ocrot cZ'ltO ~rxe>tA.sw<; vewcr-ct 
i¡A.wfrépwno ) y probablemente se hubiese expresado en otros términos si las ciudades 
de la alianza hubieran tenido que pagar también a Persia. 

52. El fragmento entero dice: ceDe Teopompo, en el (libro) veinticinco de las 
Filípicas, (procede la noticia de) que el juramento helénico, que los atenienses dicen 
que pronunciaron los griegos antes de la batalla de Platea contra los bárbaros es falso; 
también el tratado de los atenienses [de parte de los griegos (?)] con el rey Darío (?). 
Y, asimismo, (que) la batalla de Maratón no aconteció como todos ponderan y «de 
cuantas otras cosas blasona la ciudad de los atenienses y (con las que) engañó a los 
griegos». 

53. En los Progymnasmata ( ed. de SPENGEL, L., Rhetores Graeci, II, Leipzig, 
1854 ), probablemente de finales del siglo I d. C. 

54. Licurgo, Contra Leócrates 81. Diodoro en XI.29.3 da un texto casi similar 
que quizá indique común dependencia de Eforo. 
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no fueron reconstruídos en los años inmediatamente siguientes 55 , por lo 
que se ha relacionado esta cláusula con la correspondiente a los templos 
en el juramento helénico; como si en realidad se tratase de una consulta, 
a los delegados de las ciudades que tomaran parte en el congreso, para 
tratar de si el juramento iba a ser mantenido o, por el contrario, en qué 
medida -si el objetivo de Pericles perseguía reconstruir templos atenien
ses- podrían ser reconstruídos los templos sin infringir el juramento. 

b) En este sentido, si el decreto se relaciona con el juramento de 
Platea, las palabras de Teopompo podrían estar implicando, igualmente, 
una denuncia del mismo. 

e) El problema, entonces, viene suscitado por el empleo de d.A.a.
<;ovsós-ra.t y 7ra.pa.xpo:)s-ra.t , dado que son términos aplicables a réto· 
res 56 y que todo el fragmento de Teopompo implica una denuncia contra 
exageraciones de la política ateniense del siglo V aparecidas en el si
guiente. Pero su intención era patentizar que las exageraciones distorsio
nadas del pasado ateniense tenían lugar principalmente en discursos de 
oradores. Y si ello es así, la cuestión cobra ahora una nueva perspectiva, 
dado que no aparece una mención al congreso en ninguno de los testi
monios forenses o panegíricos que se nos han conservado. Precisamente 
en este silencio de la oratoria ha basado MEIGGS su crítica contra la hipó
tesis de SEAGER de que el congreso era una invención de los años cuarenta 
del siglo IV, argumentando que «the strongest argument in favour of 
authenticity is the silence of the orators and historians, This could be 
explained if the decree was not inscribed on stone because it led no 
nothing» 57, pues, de ser una falsificación propagandística, algún eco de 
esa propaganda tendríamos que hallar en la oratoria. Sin embargo, hay 
una evidencia que puede aclarar la problemática. Licurgo mencionó el 
juramento helénico en 331/330 y la crítica de Teopompo es tal vez un 
decenio anterior al discurso Contra Leócrates 58, lo que, junto al testimo-

55. Cfr. DINSMOOR, W. D., «Übservations on the Hephaestewn», Hesperia, suppl. 
5, 1941, pp. 156 y SS. 

56. En la literatura del siglo IV tenemos suficientes pruebas: Isócrates, XII.20 y 
271; Platón, Cratilo, 393 e; Jenofonte, Memor., 1.7 .5; Esquines, 1.170. 

57. MEIGGS, R., The Athenian Empire, p. 514. Curiosamente, sin embargo, se 
sirve de este argumento para criticar la hipótesis de falsificacion pero no se plantea 
las causas del silencio de Tucídides. Cabría pensar en principio que Crátero hubiera 
descubierto el documento en los archivos del Metroon y que la oratoria lo hubiese ign;:;
rado. Pero, de ser cierto históricamente, es sospechoso que las fuentes contemporáneas 
del siglo V no se hayan hecho eco. 

58. Dado que Teopompo se había opuesto a la veracidad de la paz y que Calíste
nes en Plutarco, Cimón 13 .4·, implicaba una oposición a algo, los críticos contrarios a la 
realidad de la misma han tratado de hallar una posible relación de dependencia entre 
ambos, como respondiendo a una misma motivación. Dado, por otra parte, que dentro 
de su extrema concisión Teopompo se opone con un argumento exclusivamente técni
co, ya desde Schwartz se ha hecho depender a Calístenes de Teopompo. Creo que, en 
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mo de Diodoro sobre idéntico tema, demuestra que el orador no fue el 
pnmero en servirse del documento. Además, en 343, Demóstenes, en su 
discurso Ilcpl -rY¡c; 7Caparrpca~Etac; se refiere a un pasaje de Esquines 
que no conset·vamos en el que, oponiéndose a Filipu tras la caída de 
Olinto en verano de 348, citaba una serie de documentos que, como en 
el caso de la estela de Trecén, no eran genuinos del siglo V. Así, Demós
tenes dice (XIX. 303): ·de; ¡áp Ea&' ó . -co Mt"A.-ctáaoo xal (to) Scfua
-coxA.Éooc; ~~~tap.' ava¡t¡VO)OXID\1 xal "t0\1 E\1 "tql -rY¡c; 'A¡ A.a~poo "t0)\1 E<p~~0)\1 
opxov; oux oú-coc;; . 

d) Es decir, que Esquines mencionaba en ese pasaje unos decretos, 
que no habían sido mencionados por la tradición anterior, con una fina
lidad claramente propagandística: conseguir que Atenas reaccionase con-

realidad, la crítica sobreestima en ocasiones la capacidad de información que un escri
tor antiguo podía tener de escritos coetáneos. Con todo, esta dependencia se dehe a un 
error de interpretación: suponer que Calístenes niega la realidad de la paz y, como 
la objeción específica contra ella la formuló Teopompo, sostener que aquél adoptó su 
crítica influído por la de éste. Pero, en primer lugar, existen problemas cronológicos. 
Schwartz, aunque nadie aceptó su hipótesis, propuso que Calístenes debió haber cono
cido los argumentos de Teopompo, por lo que el pasaje en que habla de ella y que 
vería Plutarco debía hallarse en la Historia de Alejandro, obra posterior a la publica
ción del libro veinticinco de las Filípicas de Teopompo (ScHWARTZ, E., «1\..allisthenes 
Hellenika)), Hermes, XXXV, 1900, p. 109: «Kallisthenes knüpfte die Leugnung des 
V ertrages an eine Schilderung der Schlacht am Eurymedon : für eine sol che Schilde
rung ist kein leichterer Anlass denkbar, als Alexanders Marsch durch Pamphylien im 
Jahr 333. Damals, vermutlich schon vor 334, müssen von Theopomps philippischen 
Geschichten mindestens die ersten 25 Bücher veroffentlicht gewesen sein)) ). 

La hipótesis me parece en principio viable, ya que al hablar de la marcha de Ale
jandro a través de Panfilia una mención a la batalla del Eurimedonte sería explicable 
(cír. CoNNOR, W. R., Theopompus and fifth-century Athens, Cambridge, Mass., 1968, 
pp. 86 y 172, nota 30, acerca de la posible inclusión de la digresión sobre la paz en 
otra obra, de fecha incierta, mencionada en P. Col. Zenón, 2.60: ouvarwn cll)V 'lt:flO 

[EEvtwv] ... x. 't. 'lt [peo~Etmv] Pero cfr. PEARSON, L., The losl histories of Alexander 
the Great, A. P. A., Monographs, 20, Cleveland, 1960, p. 29). 

Ahora bien, si Calístenes hablaba de la paz en las Helénicas, que es anterior a las 
Filípicas de Teopompo, no podría depender de éste y su oposición al tratado no estaría 
condicionada por el historiador de Quíos (cfr. MEYER, Forschungen, Il, p. 4 y 5 con un 
intento de reconstrucción del comienzo de las Helénicas. Cfr. también }ACOBY, F., 
R. E., s. v. Kallisthenes (2), Band X, col. 1696). Naturalmente, para un defensor de 
la paz esto supone un doble problema, pues si Calístenes depende en su negativa de 
Teopompo, sólo tiene que tratar de justificar la de éste; en cambio, si es anterior, Y" 
son dos los autores que muestran oposición independiente a explicar. Por e::;u W ADE 
GERY («The peace of Kallias)), Essays in Greek History, Oxford, Blakwell, 1958, p. 204; 
a partir de F. Gr. Hist., 69, fr. 1 = Epist. Socr., 30.14 y F. Gr. Hist., 72, fr. 20.1 1 
adoptó una posición intermedia que resulta notoriamente forzada: cuando Calístenes 
escribió durante el reinado de Filipo sus Helénicas podía conocer ya el argumento dt> 
Teopompo, aunque el libro veinticinco de las Filípicas no se publicara antes de la 
muerte de Filipo, ya que es posible que dos panfletos antiatenienses, que Teopompo 
insertó en los libros décimo y vigésimocuarto de las Filípicas, fueran publicados sepa
radamente. 

En todo caso, creo que el conocimiento de la objeción de Teopompo por parte de 
Calístenes no es un problema de capital importancia, pues éste no se está oponiendo 
a la realidad de la paz, sino a sus cláusulas como denota "taú-ca en el texto de Plutarco. 
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tra Filipo tras la cuestión olintia rememorando sucesos aducidos como 
ciertos, acaecidos ejemplificadoramente durante el siglo V. HABICHT 59 

hizo hincapié en que, a la vista del amenazador peligro que representaba 
Macedonia, en Atenas desempeñaron un importante papel, en las discu
siones internas de la disposición de la ciudad frente a Filipo, una serie 
de documentos referidos a relaciones entre griegos y persas que sólo 
aparecen mencionados a partir de mediados del siglo IV, es decir, poste
riores en cien o ciento cincuenta años al tiempo originario a que se refe
rían y cuya investigación revela, en general, falsedad histórica, salvo 
quizá en el caso del juramento de los efebos atenienses 60 • De ahí que 
«Theopomps Polemik ist verstandlich genug; es erhitterte ihn, dass die 
Agitation gegen seinen Helden (i. e., Filipo) mit gefalschten Dokumenten 
geführt wurde, die diesen zugleich auf eine Stufe mit den persischen 
Barbaren stellte» 61 • 

e) Por su contenido, el decreto del congreso presenta concomitan
cias con todos aquellos que el crítico alemán enumera 62 : se refiere en 
parte a hechos relacionados con las guerras médicas; y, asimismo, en él 
Atenas aparece como conductora de la política griega. Bien es cierto que 
T eopompo en el fragmento 153 sólo se opone claramente al juramento 
de los helenos y a la paz de Calias; y, probablemente, al Pséfisma de Mil
cíades en lo relativo a la presentación exagerada de la batalla de Maratón. 
Pero es indudable que su x.a/ ocra a) .. J.....a etc., implica su conocimiento 
de otras cuestiones semejantes, es decir, decretos falsificados en el siglo IV 
que la oratoria presentaba como genuinos del V. 

f) Y si el problema fundamental estribaba en el silencio de los ora
dores, habría que dilucidar en toda su amplitud si ello es determinante. 
Quizá en este punto se halle la causa de algunos de los problemas que 
suscita el testimonio de Plutarco sobre el congreso. 

3. Plutarco no menciOna su fuente de información para esta cues
tión, de ahí que se haya suscitado el interrogante de '5i el decreto tuvo 

59. HABICHT, Chr., «Falsche Urkunden zur Geschichte Athens im Zeitalter der 
Perserkriege)), Hermes, LXXXIX, 1961, pp. 1-35. 

60. Registrado por Demóstenes (XIX.303, 311-312) y Licurgo, Contra Leócrates, 
76-77. 

61. HABICHT, art. cit., p. 14. 
62. Cronológicamente: Pséfisma de Milcíades de 490 a. C. para enfrentarse a 

los persas en Maratón (p. 20); pséfisma de Temistocles de 480 acerca de la evacua
ción de Atenas (pp. 1-10); pséfisma de los trecenios de 480 en tomo a la acogida de 
los fugitivos atenienses (pp. 20-21); pséfisma de la bulé ateniens~ de 479 en Salamina 
para deliberar sobre la oferta de Mardonio (pp. 21-22); juramento de los helenos de 
479 (p. 12, nota 2); pséfisma de 479-8 sobre la estatua del hiparco Xáp11o~ en la 
Acrópolis (p. 23); pséfisma sobre la atimía de Artzmio de Zelea -un agente persa
en todo el territorio de la alianza, datahle entre 470-450 (pp. 23-25 ); paz de Calias 
(pp. 25-26); juramento de los efebos atenienses (p. 12, nota 1 ), éste con problemas. 
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una primera manifestación epigráfica o literaria. Y pienso más bie:ft en 
un origen literario para su testimonio. Es cierto que algunos aspectos dP 
su exposición muestran semejanzas con decretos tradicionalmente fecha
dos en el siglo V, como vimos que ocurría en lo relativo al envío de men
sajeros y a la edad de los mismos; pero, asimismo, hay indicios de que 
el contenido :-.e mueve en términos del siglo IV -lo que descartaría una 
procedencia del siglo anterior- y en bases literarias. 

a) El sintagma ( 't~V ) ctp~'n¡v a1stv 
cl'ipción de esos siglos. 

no aparece en n1nguna 1ns-

b) En 
Jt:óA.tv xal 
la segunda 

un contexto exclusivamente ateniense el término 
p.s1ákt¡v aparece por primera vez referido a la 

confederación marítima 63 • 

x.a/ p.tx. pd.v 
creación de 

e) La igualdad declarada de todos los griegos (el congreso debía 
reunir a 1eána~ "EA."A:r¡va~ 'tooc; Ó1Cot1CO'tc xa'totxoonw; Eup(Í)1C1j~ f¡ 1:·fjc; 'Acrio:~), 
sin distinción entre europeos y asiáticos, no aparece patentizada hasta los 
micios del siglo IV 64 • 

d) EJ texto implica ya el concepto de Kow~ Etp~v-r¡ , que no apa
rece hasta el siglo IV, unívocamente con E1C' ctp~v~ xat xotVo1Cpa¡tq. y con 
probable identificación en ·d¡v ctp~v-r¡v d"fmcrtv, que puede estar utilizado 
sin el significado de «una paz determinada», sino más bien bajo el con
cepto de paz en general. 

4. En todo caso, no hay que descartar la posible existencia de una 
estela en la que constara el decreto, pero que no sería, naturalmente, 
genuina del siglo V y que, a mi juicio, no aparecería, si existió, en la 
colección que reunió Crátero. A este respecto me parecen importantes las 
palabras de Plutarco en 17.4 cuando explica que el congreso no se reunió 
por la oposición lacedemonia me; AÉ1E'tat ; es decir, está registrando algo 
que en su opinión no es absolutamente cierto o comprobado, quizá por
que disintiese de su fuente literaria, que sería el sujeto de kÉF-rat . En 
cambio, en Cimón 13.5 aduce el testimonio de Crátcro en contra del 
juicio de Calístenes sobre las cláusulas de la paz 65 • Pienso, entonces, que 
~i hubiese utilizado la :Euva1m1Y¡ -rillv ~'Yj<ptcrp.á'tm\1 a este respecto -ade-

63. Diodoro, XV. 28.3-4: ó as ()~p.o¡; p.s-.:ewptcr&st¡; Z'ltt 't"{í 't(0\1 crup.p.áx(l)\1 EU\IOl'f 
XOt\IOV cruvs()pt0\1 CÍ'ltá\l'ttu\1 'tiDV crup.p.áxmv crUvscr-c~crav-co, xat cruvs()pou¡; CÍ'ltÉOEt~av Éxácr-cr¡<; 
1tó/..sw¡;. a-cáx&r¡ ()' a1to -.:~¡; xotv~¡; pú.lp.r¡¡; -.:o p.ev auvsaptov av -.:ai¡; 'Atl-~wxt¡; cruvsapsóm, 1tÓAtv as 
s'lt' tcrr¡¡; xai \1-EjáAr¡v Xal p.txpav p.td¡; 4~<fiOU xupiav Etvat, 'ltáaa¡; o' o'ltápXEtV au-covóp.ou¡;, 
f¡¡spócrt xpwp.sva¡; 'A&r¡vaiot¡;. La fórmula es idéntica en la paz concluída en Atenas 
tras la batalla de Leuctra (Jenofonte, Helénicas, VL5.1 y ss. ). 

64. Así, la demanda de Agesilao de que las ciudades de Asia deben ser autónomas, 
como las av -.:'i,í 1tap' f¡p.tv <EJ..J..á()t (Jenofonte, Helénicas, IH.45 ). 

65. JACOBY, F., F. Gr. Hist., 342, fr. 13. 
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más de una fuente literaria-, hubiese explicitado la opm10n de Crátero 
allí expuesta, ya fuera coincidente con su fuente literaria o divergente. 
Las posibilidades me parecen así reducidas a una sola: Plutarco se sirvió 
tan sólo de una fuente literaria, pero no de una epigráfica, que en nin
gún caso fue Crátero. 

5. Ahora bien, ¿cuál fue la fuente literaria de que se sirvió para 
esta información? El que su testimonio presente ciertos rasgos propios 
de los decretos inscritos en piedra creo que implica una fuente oratoria. 
Indudablemente, no tiene por qué tratarse del discurso no conservado 
de Esquines en que mencionaba los decretos de Milcíades, Temístocles 
y el juramento de los efebos, pues en principio plantea problemas que 
Esparta resultase mencionada negativamente como causante del fracaso 
del congreso. Pero puede tratarse ocasionalmente de algún orador perte
neciente al círculo de políticos radicalmente nacionalistas y antimace
dónicos, en un discurso que no nos ha advenido, semejantemente a lo 
ocurrido en el Pséfisma de los Trecenios, que fue citado por Hipérides 
en Ka.'t' 'A&'IJVO"(ÉVou~ 32-33. Quizá así se explicaría la datación del 
congreso, según aparece en Plutarco: 'Apxop.Évmv a:3 Aa.x.s~a.tp.ovfmv 

ax&scr&a.t 'tií a.o~f¡crst 'tWV 'A&'ljva.fmv, es decir' en los inicios de la pri
mera guerra peloponésica ( 461-460), ya que así aparecería en el co
mentario de su fuente acerca del congreso, que el biógrafo seguiría punto 
por punto, aunque expresando sus dudas respecto a la actitud espartana. 
Naturalmente, se entiende de esta manera que el texto de Plutarco posea 
rasgos propios de los decretos grabados en piedra junto con anacronis
mos e incongruencias: el <j>f¡<ptcrp.a. leído en su fuente y atribuído a Peri
cles no era originario del siglo V, sino una invención propagandística 
del IV. 
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APÉNDICE 

También Plutarco, en Pericles, 12.1-3, es un importante testimonio 
para la discusión de la paz de Calias y, desde luego, quien sostenga su 
autenticidad histórica debe explicar este pasaje. En él, el biógrafo descri
be la oposición de los adversarios políticos de Pericles a la política cons
tructora de este último, planteando la estructura del pa~aje la sucesión de 
acontecimientos en tres niveles: 

l. Planteamiento de la cuestión (12.1) : la actividad constructora de 
Pericles (1¡ "tw\1 &wz{h¡p..á"tm\1 xa."ta.axcu~) supone un descrédito para Ate
nas al haber traído de Delos el tesoro de la confederación marítima 
( 1:d. XOt\ld. 1:ow 'EA.)d¡'lm\1 XP~p..a.1:a. ). 

a) Si el pretexto aducido para ello era el temor a una posible in ter-
., h t -h d ..... 1 1' 1 ] _:) _:) 1 • venc10n persa, se a pues o a ora e man1nesro 1a ra1sea.au u.e.~. mismo 

con la política de construcciones : "taÓ"t"fj\1 (se. 1:-l¡v 7tpÓ<paatv ) &viJp"'flXE 
IlcptxA.~~. 

2. Argumento de la oposición (12.2) : los aliados ú~pts ca-&a.t xa.l 'tO

pa.vvct:a-&at 7tcpt<pa.vw~. 

3. Alegato de Pericles ( 12.3) : XP"llP..Ú"till\1 p..sv oux dcpctA.ouat ( se. Ol 
A-&1jwúot ) 1:ot:~ aup..p..áxot~ A.ó¡o'l, 7tpoxolcp..oonc~ whO.w xa.l 1:ooc; ~ap~ápouc; 
&vctp¡onc~. 

Sin duda, el debate sobre el empleo que daba Atenas al dinero aliado 
debió tener lugar entre 454, fecha en que las reservas de la confederación 
se depositaron en el tesoro de Atena (cfr. Diodoro Xll.38.2 y Plutarco, 
Arístides, 25.2), y 447/446, en que comenzó la construcción del Partenón 
(con evidencias epigráficas en IG, P. 339-362, sobre concesiones y pagos 
por parte de los tesoreros. PRITCHETT ( «The transfer of the Delian Trea
sury», Historia, XVIII, 1969, pp. 17-21) ha apuntado recientemente la 
hipótesis de que la transferencia del tesoro puede datarse con anteriori
dad a 454, pues, además de que nuestros testimonios literarios no permi
ten establecer una cronología segura, la documentación epigráfica -en 
454 comienzan las listas fiscales- no informa sobre el traslado, solamente 
permite inferir que en ese año ya se había verificado. En todo caso, una 
fecha cercana a 454 parece la más apropiada, dada 1¡ 7tpÓ<pa.atc; aducida 
para la transferencia, según aparece en el texto de Plutarco: ~ctaa.na. 
(se. 1:0\1 l'i~p..o\1 ) -rooc; ~a.p~ápouc; EXct-&c\1 a\lsA.Éa-&at xal q:¡oA.á"t"tclV E\1 oxop<p 
-cd xot'lá, una argumentación que tendría pleno sentido tras el desastre ate
niense en Egipto, acaecido precisamente en ese año (cfr. Tucídides, 1.110) 
y que pudo suscitar en Atenas el temor, cierto o fingido, de una posible 
contraofensiva persa en el Egeo. 

Pero, sea cual sea la fecha precisa del traslado del te;soro de la confe
deración, es indudable que el debate registrado por Plutarco debió tener 
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lugar en fecha próxima al comienzo del Partenón. Y, pese a ello, todo el 
pasaje del biógrafo parece estar implicando la inexistencia de la paz tra
dicionalmente fechada hacia 449/448. Y ello por varias razones. 

l. Plutarco presenta un estado de cosas que indican que la guerra 
contra Persia seguía vigente cuando tuvo lugar la discusión que registra. 
Frente al hecho pasado del traslado del tesoro ( f-l E"ta¡a¡wv . . . asiaav'ta 
. . . &vsA.Écr&at ) se halla la cuestión vigente entonces de la aportación de 
recursos por parte de los aliados contra los persas ( . , . "tOt~ stcr:pspo¡.tÉvot~ 
... npo~ 'tOV noA.s¡.tov ). 

2. El propio Pericles (12.3) alega que los aliados no tienen por qué 
pedir explicaciones sobre el uso que Atenas hace de las contribuciones 
y explica el motivo: nponoÁ.EfJ-OUV'te~ au"tuJV xa) "to~c; ~ap~ápouc; avetpjOV'tE~. 
Es decir, está reconociendo que la guerra contra Persia continúa; al 
menos, no cabe otra interpretación a partir del texto griego. Y creo que 
resulta, dentro del valor que posee todo el pasaje, muy importante para 
la datación de su contenido el empleo del verbo &vsip¡etv. Si, por su re
lación con el programa perícleo de construcciones, el pasaje es posterior 
a la muerte de Cimón, el significado del verbo estaría aludiendo a la 
segunda campaña de éste en Chipre, que habría supuesto para Atenas, 
independientemente de su mayor o menor éxito militar, la confianza 
en sus propias fuerzas tras la intranquilidad que debió despertar en 
todo el ámbito egeo el desastre egipcio (el ~síaana "touc; ~ap~ápou~ 
de Pericles, 12.1). 

3. BusoLT ( Griechische Geschichte bis zur Schlacht bei Chaeroneia, 
Gotha, 1893\ III, p. 349, nota 1 y p. 357, n. 1, en oposición a A. ScHMIDT, 
Perikl. Zeit., I, 283 y II, 225, para quien el tratado de Calias no era una 
verdadera paz, sino un acuerdo de demacación militar que debía crear 
por tiempo indefinido un modus vivendi) adoptó, ante esta evidencia, 
una solución de compromiso, ya que para él «der V ertrag wurde whar
scheinlich nicht schon im J ahre 448, sondern erst ein oder zwei 1 ahre 
spater abgeschlossen»; lo cual no está de acuerdo con ]a cronología tra
dicional, que data la paz inmediatamente después de la muerte de Cimón, 
y no constituye sino un intento por paliar el peso de la evidencia de 
Plutarco. 

Además, junto a esta presencia del empleo de participios en presente, 
hay que tener en cuenta otra consideración. Si la paz hubiese sido cono
cida por los adversarios políticos de Pericles, espera:riamos que la hu
hieran mencionado para corroborar su aserción de que dvi¡pr¡xs llsptxA.Y¡c; 
el pretexto del temor a los persas como justificante del traslado del tesoro. 
Naturalmente, no cabe pensar en un silencio deliberado por parte de 
Plutarco, ya que en Cimón 13.4-5 admite la existencia de la paz y de las 
objeciones de Calístenes a su contenido. La cuestión debe concretarse en 
la fuente que pudo utilizar para este pasaje. Y en este punto, como en 
tantos otros, nada puede afirmarse con seguridad; y, aun hipotéticamen
te, las posibilidades de error son numerosas. MEIGGS (The Athenian Em-
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pire, pp. 139-140) ha pensado que tal vez pudiera tratarse de Ión de 
Quíos, pero, además de la imposibilidad de identificación, el problema 
de la fuente de Plutarco plantea, en todo caso, problemss similares a los 
suscitados por éste 

l. Fuese cual fuese la fuente, en ella no aparecería mencionada la 
paz en el pasaje de la oposición a Pericles. Aquí cabe entrever una doble 
posibilidad, pero que no modifica la conclusión sobre e] problema : 

a) Que la fuente de Plutarco fuese del siglo V (Helánico, Estesím
broto, Ión de Quíos u otro) . 

b) Que fuese posterior (un atidógrafo del siglo IV -como Clidemo, 
Androción, Fanodemo u otro- o una fuente posterior, aunque esto me 
parece menos factible) . 

En el primer caso el desconocimiento de la paz en una discusión se
mejante resulta en extremo sospechoso y suscita una duda más sobre la 
existencia de la paz de Calias. En el segundo caso, el problema puede 
afrontarse desde una doble perspectiva igualmente sospechosa. 

a) Que esa fuente del siglo IV, o posterior, de la que se sirviera Plu
tarco, no conociera la paz -o, al menos, no la mencionase en ese con
texto, algo incomprensible-; pero esto supondría la existencia de un 
testimonio, desconocido para nosotros, que no se haria eco de la tradi
ción panegírica sobre ella y la cuestión derivaría hacia implicaciones de 
tipo negativo, como en el caso de Teopompo. 

b) Que esa fuente hubiese utilizado una anterior~ con lo cual ten
dríamos un problema similar al apuntado anteriormente. 

2. Si pensamos que la fuente pudo haber sufrido una ampliación re
tórica durante su transmisión y que Plutarco la halló con esa configura
ción -para justificar así el empleo de las formas temporales en presen
te-, la conclusión resulta igualmente negativa : de acuerdo en que, 
cuando el biógrafo dice oux. t'JC'JCov, ou vauv, oux Ó'JCkt-rr¡v, &A.A.ci x_p1¡p.a'ta 
p.óvov 'tsA.oónow (se. 'tfuv aup.p.á.x.mv ). está incurriendo en un error, pues 
en la batalla naval de Egina y en la terrestre de Tanagra aparecen tropas 
aliadas combatiendo junto a las atenienses ( 455 y 456 a. C.), pero ello no 
debe suponer sino una generalización de un estado de cosas extendido a la 
mayoría de los aliados, salvo excepciones, más que un argumento retóri
co. Y, en todo caso, si «the long and detailed analysis of the social and 
economic advantages of a public-works policy, with its carefully balanced 
clauses, reads more like the fourth than the fifth century», o si «the 
whole section may indeed have approached its present form in the late 
fourth century when Athens had again embarked on a public-building 
policy» (MEIGGS, ibid.) vuelve a suscitarse la misma pregunta que en el 
apartado anterior : ¿no sería presumible que el argumento del empleo del 
dinero aliado para ornato de Atenas se hubiese visto reforzado con el de 
la acusación a Pericles de estar en paz con Persia? Naturalmente, podría 
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alegarse que este motivo no sería quizá utilizado en el siglo IV como una 
acusación, dado el carácter que adquirió la paz; pero ello sería concebi
ble en otro contexto que no fuese un ataque contra la política períclea. 
Algo semejante podría haber sucedido en un texto panegírico. 

3. Finalmente, el crítico inglés ha apuntado la posibilidad de que 
este pasaje de Plutarco respondiese en realidad a una ficción retórica, 
apoyándose en la contradicción existente entre los testimonios de Cice
rón (De Oratore, 11.93; Bruto, 27) y Quintiliano (III.l.12, XII.2.22 y 
XII.10.49), sobre la existencia o inexistencia de discursos atribuíbles en 
su época a Pericles, y en lo que dice el propio Plutarco en Pericles, 8.7, 
respecto a esta cuestión ( znpacpov p.sv oov ouasv d1r.oA.éf...oms 1r.A.~v -cmv 
4y¡:ptap.á:rmv ). Pero aquí se está refiriendo a un escrito independiente y no 
a palabras literales como las que menciona en 12.3. 

En todo caso, no veo por qué podría considerarse este testimonio de 
Plutarco sobre el debate de la política constructora una ficción retórica 
y no así su información sobre el congreso panhelénico. El planteamiento 
de su testimonio sobre la oposición política en Atenas a Pericles resulta 
por completo inteligible y responde a ulteriores manifestaciones atenien
ses en pro de los aliados, como las reiterativas de Aristófanes, por ejemplo. 

A mí, al menos, este testimonio de Plutarco me parece realmente sin
tomático. Y si hay que pensar en ficción retórica, eso es algo que más 
conviene a la paz de Calias; por lo menos desde el punto de vista del 
objeto. En cualquier caso, el que cuando tuvo lugar este debate la guerra 
con Persia siguiera en pie y no se mencione la paz en un momento inme
jorable para haberlo hecho, permite concluir con STOCKTON («The peace 
of Callias», Historia, VIII, 1959, p. 70) que «if we are to take Plutarch's 
participles seriously ... then we must either abandon Wade Gery's re
construction of the sequence of events at this time, or else we must 
accept that there was no formal peace concluded between Athens and 
Persia, at least until after the announcement of Perides' building pro
gramme». Es decir, que hacia 44 7 la paz no hahía tenido lugar todavía. 
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